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	UNIDAD SOLICITANTE:  ALMACEN

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICION DE MATERIAL PROMOCIONAL PARA EL DISTRITO DE REDES DE GAS CHUQUISACA.

	Hoja:
                     4 de 5



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
Adquisición de material publicitario, para distribución en ferias y actos en los que deba participar el Distrito Redes de Gas Chuquisaca, con el fin de mejorar la imagen corporativa de la GNRGD y de la Empresa, se realiza la solicitud de compra de la gestión 2017.

El precio referencial para el proceso de compra de material publicitario para el Distrito Redes de Gas Chuquisaca es de acuerdo al siguiente cuadro:
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	Encendedor YPFB, Material: plástico pvc y partes de metal Tamaño: 22 cm aproximadamente Impresión: un color Colores surtidos azul, rojo y amarillo

	2
	Toma todo YPFB, Material: plástico pvc, Capacidad: 500 ml. Impresión: un color, Color de toma todo a elección

	3
	Bolígrafos YPFB Material: plástico pvc Impresión: un color, Color a elección

	4
	Llaveros abridor Cascos YPFB, Material: plástico pvc, Impresión: un color tres estampados, Color a elección

	5
	Gorras YPFB, Material: tela caqui, Impresión: full color, color a elección


1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	Las características que se requiere que tengan los bienes a ser adquiridos para satisfacer las necesidades de YPFB.

Son las siguiente:



	N°

ARTICULO

CARACTERISTICAS DEL MATERIAL

CANTIDAD EN UNIDADES 

1

Encendedor YPFB
Material: plástico pvc y partes de metal Tamaño: 22 cm aproximadamente Impresión: un color Colores surtidos azul, rojo y amarillo
1000
2

Toma todo YPFB
Material: plástico pvc, Capacidad: 500 ml. Impresión: un color, Color de toma todo a elección
1000
3

Bolígrafos YPFB
Material plástico pvc Impresión: un color, Color a elección
1400
4

Llaveros abridor Cascos YPFB
Material: plástico pvc, Impresión: un color tres estampados, Color a elección
1035
5
Gorras YPFB
Material: tela caqui, Impresión: full color, color a elección

1400
Además el material solicitado debe ser nuevo y de primera calidad, en caso de existir algún defecto en los mismos el proveedor deberá solucionar o cambiar dichos materiales en el plazo de 48 horas.


	PLAZO DE ENTREGA

	El plazo de entrega del material no deberá exceder los treinta (30) días calendario a partir de la suscripción del contrato.



2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO

	El pago se realizará en forma total mediante SIGEP, contra entrega definitiva de los materiales, una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva y emitido el informe de  conformidad por la comisión respectiva.


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	El material deberá ser entregado a conformidad y de acuerdo a las especificaciones técnicas, el mismo que será embalado en cajas para su resguardo y seguridad para que se mantenga en buenas condiciones,  coordinando con el encargado de almacén de escritorio en las oficinas de  YPFB REDES DE GAS CHUQUISACA, Avenida de las Américas N°500, esquina Honduras.


	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO DE ADQUISICION DE MATERIAL PROMOCIONAL PARA EL DISTRITO REDES DE GAS CHUQUISACA, el cual realizara  la aprobación del diseño de todos los materiales en coordinación con el Distrital y la Unidad de Administración y Finanzas, además de realizar el seguimiento y control de la adquisición; el Fiscal también actuara como Comité de Recepción del Servicio.

	FACTURACION

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020         

La factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos, a momento de la entrega de la totalidad de los bienes conforme lo establecido contractualmente.

El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) 

deberá presentar el “Certificado de Inscripción o reporte consulta del Padrón emitido por el Servicio
de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación 
con el objeto del proceso de contratación.


	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del Contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


3. GARANTIAS FINANCIERAS.
	GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA

	A elección de la empresa (proponente o adjudicada, según corresponda) podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros, la cual tendrá que tener una vigencia de 30 días calendario: 

Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 90  días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de  al menos 1 % del valor total de la propuesta económica.

Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90  días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de  al menos 1 % del valor total la propuesta económica.

Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Publicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90 días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de  al menos  1 % del valor total de la propuesta económica.



	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	A elección de la empresa (proponente o adjudicada, según corresponda) podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros, la cual tendrá que tener una vigencia de 30 días calendario: 

Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 60  días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato. 

Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.

Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.

RETENCIONES.  En  caso de existir pagos parciales, en reemplazo a la garantía de Cumplimiento de Contrato, a solicitud expresa del Adjudicado mediante nota, podrá requerir a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, la retención mínimamente del 7% del monto de cada pago parcial recibido, previa autorización de la Unidad Financiera conforme el Artículo 29 parágrafo I, del Reglamento  del D.S. 29506 aprobados mediante Resoluciones de Directorio N° 15/2016. 
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